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Modificación de la Resolución de Superintendencia N° 055-2020/SUNAT y la 

Resolución de Superintendencia N° 065-2020/SUNAT 

Se prorroga: Hasta el 9 de 
junio de 2020 

Los plazos de envío a la SUNAT -directamente o 

a través del operador de servicios electrónicos, 

según corresponda- de las declaraciones 

informativas y comunicaciones del Sistema de 

Emisión Electrónica que vencían originalmente 

para dichos sujetos a partir del 16 de marzo o, 31 

de marzo hasta el 10 de mayo 2020. 


